
  

  

Cuenca, 22 de agosto del 2019. 

Señora 

Maira Eliza Toledo Delgado 
Cuidad. 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que, conforme consta en la Junta General de Socios de la compañía 

EQUINOXIO593 BY TRAVELCOMPANY CIA LTDA, celebrada el 22 de agosto del 2019, los socios de 

la misma, procedieron a nombrarle a Usted GERENTE de la mencionada sociedad, por el periodo 

de dos años. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad, según lo previsto en 

el Estatuto de la Compañía, constante en la Escritura Pública otorgada ante la notaria Decimo 

Segunda del cantón Cuenca, Dra. Ruth Ortega Ortiz, el dieciséis de agosto del año dos mil 

diecisiete, e inscrita el veinte y tres de agosto del dos mil diecisiete en el Registro Mercantil con el 

número de inscripción cuatro cientos setenta y cinco. 

  

Por lo que antecede, dígnese aceptar esta nominación al pie de la presente por lo que ya la Junta 

le desea éxitos en sus funciones. 
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Atentamente, 
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Sr. Francisco Sánchez Sanmartín 

GERENTE. 
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Yo, MAIRA ELIZA TOLEDO DELGADO, acepto el nombramiento de Gerente de la Compañía 

Equinoxio593 By TravelCompany Cia Ltda. 

Cuenca, 22 de agosto del 2019, 

| Grumisdo As 

MAIRA ELIZA TOLEDO DELGADO 

Cl. 0301727707 

GERENTE
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

| 26/09/2019 

| 2371 

“| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

| NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: EQUINOXIO593 BY TRAVELCOMPANY CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | TOLEDO DELGADO MAIRA ELIZA 
IDENTIFICACIÓN 0301727707 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUEXTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
     

  

    

  

FECHA DE EMISIÓN: 

  

MARIA FERNANDA-ASTUDILLO PESAÁNTEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
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